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SUMARIO: Séptima Edición de SITEVI Mercosur 
realizada del 26 al 28 de mayo de 2010 en la ciudad  
de Mendoza. Declaración de interés de la Honora-
ble Cámara. Chieno. (1.885-D.-2010.)

Dictamen de comisión
Honorable Cámara:

La Comisión del Mercosur ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Chieno por 
el que se declara de interés de esta Honorable Cámara 
la VII Edición de SITEVI Mercosur, a realizarse del 
26 al 28 de mayo de 2010 en la ciudad capital de la 
provincia de Mendoza; y, por las razones expuestas en 
el informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara la VII 
Edición de SITEVI Mercosur, realizada del 26 al 28 de 
mayo de 2010 en la ciudad de Mendoza.

Sala de la comisión, 24 de junio de 2010.

Marta G. Michetti. – Julia A. Perié. – 
Fernando A. Iglesias. – Celia I. Arena. 
– Carlos Urlich. – Lucio B. Aspiazu. –  
Alfredo N. Atanasof. – María E. P. Chieno. 
– Rosa L. Chiquichano. – Ulises U. J. 
Forte. – Miriam G. Gallardo. – Christian 
A. Gribaudo. – Roberto M. Mouillerón. 
– Raúl O. Paroli. – Horacio R. Quiroga. – 
María C. Regazzoli. – Silvia Storni. – Juan 
C. Vega. – Lisandro A. Viale.

INFORME
Honorable Cámara:

La Comisión de Mercosur ha considerado el pro-
yecto de resolución de la señora diputada Chieno, cree 
innecesario abundar en más detalles que los expuestos 
en los fundamentos que lo acompañan, por lo que los 
hace suyos y así lo expresa.

Marta G. Michetti.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
El VII Salón Internacional de Tecnología Vitiviní-

cola y Arborícola (SITEVI) Mercosur se realizará en 
la ciudad argentina de Mendoza del 26 al 28 de mayo 
de 2010.

La Muestra SITEVI se realiza cada dos años, desde 
1963, en Montpellier una de las zonas vitivinícolas por 
excelencia de Francia. En 1998 en la ciudad de Men-
doza, Exposium realiza por primera vez una muestra 
SITEVI en el Mercosur.

Al encontrarnos frente a la VII Edición de SITEVI 
Mercosur organizada por el Grupo Exposium América 
Latina, es importante poner de relieve que constituye 
un punto de encuentro y diálogo para toda la industria 
vitivinícola y arborícola de la región y el mundo que 
busca concretar negocios, abrir nuevos mercados y 
estimular la presentación de productos y servicios in-
novadores como la transferencia de nuevas tecnologías 
en la materia.

Es importante destacar que en la última muestra 
realizada en 2008, SITEVI Mercosur contó con la 
presencia de 16.500 personas, contando la feria con un 
crecimiento del 30 % respecto de su edición anterior. 
Participando en la muestra enólogos, especialistas e in-
genieros, propietarios de bodegas, periodistas y público 
en general de Brasil, Chile, Uruguay, Paraguay, Bolivia 
y Perú, así como también de Francia, Italia, España, 
Alemania, Australia y Sudáfrica, entre otros.

En cuanto a las provincias argentinas que mantu-
vieron una participación activa, son de mencionar 
San Juan, Buenos Aires, Río Negro, Salta, Córdoba, 
La Rioja, Neuquén, Santa Fe, Catamarca, La Pampa 
y Misiones.

SITEVI Mercosur es la mayor exposición de vitivi-
nicultura, arboricultura y frutihorticultura de Latino-
américa y cuenta con el apoyo de las delegaciones di-
plomáticas de Brasil, Uruguay, Perú, Portugal, Francia, 
Italia y Alemania en la Argentina. En su organización 
colaboran importantes entidades privadas nacionales e 
instituciones públicas, como la Secretaría de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación de la Nación, el 
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ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

De interés la VII Edición de SITEVI Mercosur a 
desarrollarse en la ciudad de Mendoza, del 26 al 28 de 
mayo de 2010.

María E. Chieno.

Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
y la Fundación Exportar. Asimismo, SITEVI Mercosur 
ha sido declarado de interés nacional por la Secretaría 
General de la Presidencia de la Nación.

Por los antecedentes aquí expuestos solicito a mis 
pares que me acompañen en el presente proyecto de 
resolución.

María E. Chieno.


